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  L E Y   Nº  5 . 5  1 6
EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

L    E    Y

Artículo 1º.- DERÓGASE en todas sus partes, el Decreto Ley Nº 124 de fecha 11 de mayo de 2001 y las Leyes Nros. 4.48, 4.497 y 4.901.-

Artículo 2º.-  ESTABLÉCESE como nuevo Código de Faltas de la Provincia de Corrientes, el siguiente:

“CÓDIGO DE FALTAS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES
LIBRO I

Disposiciones Generales

TÍTULO I

Régimen Contravencional

Ámbito de Aplicación

ARTÍCULO 1º.- Esta Ley se aplicará a las faltas cometidas o cuyos efectos se produzcan en el territorio de la Provincia de Corrientes, cuyas figuras estén expresamente tipificadas en este Código.  Queda prohibida la creación de faltas, procedimiento o sanción alguna por analogía o extensión.

Normas de Aplicación Supletoria

ARTÍCULO 2º.-  Las disposiciones generales del Libro I del Código Penal y el Código Procesal Penal de la Provincia, se aplicarán supletoriamente para la interpretación de esta Ley en caso de insuficiencia u oscuridad de sus disposiciones.

Terminología

ARTÍCULO 3º.-  Los términos “falta”, “contravención” o “infracción”, son utilizados indistintamente y con idéntica significación.

Concurso y conexidad entre faltas y delitos

ARTÍCULO 4º.- Cuando un hecho cayere bajo la sanción de este Código de Faltas y del Código Penal, el infractor será juzgado únicamente por el Juez que entiende en el delito.  En tal caso ese Tribunal sólo podrá condenar por la falta si no condenare por el delito.

Participación

ARTÍCULO 5º.- EL que intervenga en la comisión de una falta como co- autor, cómplice o instigador, quedará sometido a la misma pena establecida para el autor, sin perjuicio de su determinación con arreglo al grado de participación de cada uno.  El encubrimiento sólo será sancionado cuando constituya una contravención específicamente determinada.

Responsabilidad por Culpa.

ARTÍCULO 6º.- EL que por imprudencia o negligencia, por impericia en su arte o profesión o por inobservancia de los reglamentos o deberes a su cargo, cometa una falta, será sancionada cuando la forma culposa esté prevista expresamente.

ARTÍCULO 7º.-  NADIE puede ser juzgado más de una vez por el mismo hecho y en caso de duda debe estarse siempre a lo que sea más favorable al imputado.

Responsabilidad de los Menores

ARTÍCULO 8º.-  CUANDO la falta fuere cometida por menores de  dieciséis (16) a  dieciocho(18) años se les aplicará hasta un tercio (1/3) de la sanción prevista para la infracción cometida.  Preferentemente será de aplicación el Título II del Libro I, Capítulo V correspondiente a Penas Sustitutivas.  También podrá aplicarse lo dispuesto en el Artículo 11º.

Responsabilidad de los Padres.

ARTÍCULO 9º.- EN caso de faltas cometidas por menores de dieciocho (18) años. el Juez podrá aplicar la pena de multa conforme a lo previsto en el Artículo 30º de la presente Ley, a los padres, tutores, guardadores, curadores o responsables que faciliten o permitan la comisión de dichas faltas por parte de los menores a su cargo.

Causas de inimputabilidad y justificación.

ARTÍCULO 10º.- LAS  faltas no serán punibles en los siguientes casos:

1) En los previstos por el Artículo 34º del Código Penal en lo que resulte aplicable a éste ordenamiento legal.

2) En los casos de tentativa, salvo disposición en contrario.

3) Cuando la falta fuere cometida por un menor de dieciséis (16) años, se lo pondrá a disposición del organismo judicial competente si se estimare procedente dicha medida en razón de la índole del hecho, estado de abandono moral o material, peligrosidad revelada u otras circunstancias que aconsejen la intervención del órgano mencionado.  En caso contrario, se lo entregará a sus padres con las debidas advertencias, pudiendo imponerse la obligación de presentarse a la autoridad contravencional durante un término que no podrá exceder de ciento ochenta (180) días a fin de controlar la evolución de su conducta. También podrá aplicarse lo dispuesto en el Artículo 9º.

Reparación de la falta.

ARTÍCULO 11º.- CUANDO por un error de hecho o derecho, excusable a criterio de la autoridad competente para sancionar al contraventor, se cometa una falta que fuere reparable, se invitará a repararla y si lo hiciere aquella se tendrá por no cometida.

Perdón de la falta.

ARTÍCULO 12º.- LA autoridad contravencional podrá perdonar al infractor y dejar sin efecto la aplicación de la sanción establecida para la falta cometida en los siguientes casos:

a) cuando por circunstancias especiales resulte evidente la levedad del hecho y lo excusable de los motivos determinantes de la acción revelaren la falta de toda peligrosidad en el infractor ;y
b) cuando el particular ofendido pusiere de manifiesto su voluntad de perdonarlo.

Ley más benigna.

ARTÍCULO 13º.-SI la Ley vigente al tiempo de cometerse la falta, fuere distinta de la que existe al pronunciarse el fallo, o en el tiempo intermedio, se aplicará siempre la más benigna.  Si durante la condena se dictare una Ley más benigna, la pena se limitará a la establecida por esa Ley.  En todos los casos los efectos de la Ley operan de pleno derecho.  

Personas ideales.

ARTÍCULO 14º.- CUANDO la falta fuere cometida en nombre, al amparo o en beneficio de una persona ideal, ésta será pasible de las penas establecidas en éste código que puedan serles aplicadas; sin perjuicio de la responsabilidad de las personas de existencia visible intervinientes.

Responsabilidad funcional.

ARTÍCULO 15º.- SERÁN pasibles de las penas establecidas en este Código para el autor principal, los funcionarios públicos que autorizaren , posibilitaren o toleraren la comisión de una falta.

Reincidencia.

ARTÍCULO 16º.-  SE considerará reincidente a los efectos de este Código, la persona que habiendo sido condenado por una falta, incurra en otra de igual o distinta especie, dentro del término de un (1) año a partir de que quedó firme la condena anterior.  La primera reincidencia será sancionada con el máximo de la o las penas previstas para la infracción.  En ambos casos cuando, procedieren las de clausura o inhabilitación se aplicará el máximo previsto para la respectiva contravención.  A los efectos de la reincidencia, no se tendrán en cuenta, la disminución de las sanciones por ser el infractor menor de edad.

Registro de antecedentes contravencionales.

ARTÍCULO 17º.-  LA Policía de la Provincia llevará un registro personalizado de las condenas por las contravenciones previstas en el presente Código, las que se acentuarán en los prontuarios que correspondan al momento de expedirse las respectivas planillas de antecedentes.  A tales efectos, las autoridades administrativas y jurisdiccionales de aplicación de este Código oficiarán comunicando las diversas resoluciones recaídas para su anotación.

Transcurrido dos años de dictada la sentencia condenatoria, sin que el infractor haya cometido otra falta, el registro de aquella caducará.  En estos casos, los registros caducos no podrán hacerse constar en los certificados ni en la planilla de antecedentes.

Concurso de faltas.  Agravantes.

ARTÍCULO 18º.- CUANDO un hecho cayere bajo la sanción de más de una falta, se aplicará solamente la que fijare la pena mayor. Cuando concurrieren varios hechos independientes que constituyan faltas, la sanción aplicable tendrá como máximo la suma de los topes máximos asignados a cada una de ellas; y en el supuesto de arresto no podrá exceder los treinta (30) días. Si las faltas en concurso tienen sanciones de distintas naturaleza, se aplicarán ambas simultáneamente.

Asistencia Letrada.

ARTÍCULO 19º.- LA asistencia letrada del presunto contraventor no será necesaria en ninguna etapa del proceso. Sin embargo, aquél podrá proponer un defensor de confianza o pedir que se le asigne uno de oficio, estos derechos le deberán ser debidamente informados al iniciarse el procedimiento bajo pena de nulidad; y en tales casos la autoridad de aplicación deberá designarlo. Podrá ordenarse que el imputado sea defendido por el defensor de oficio cuando lo estime necesario para la celeridad y la defensa en el juicio.

TÍTULO II

De las Penas

CAPÍTULO PRIMERO

Tipos de Sanción

Penas Principales, accesorias y sustitutivas.

Articulo 20º.- LAS penas principales que se establecen en el presente Código son las siguientes: multa y arresto.

Se prevén como accesorias las penas de inhabilitación, clausura y decomiso.

Se establecen como penas sustitutivas las instrucciones especiales.

Sanciones alternativas.

ARTÍCULO 21º.- CUANDO una falta sea reprimida con sanciones alternativas, será facultativo de la autoridad contravencional, aplicar una u otra, pero nunca las dos juntas.

Individualización y graduación de las penas.

ARTICULO 22º.- LA sanción será individualizada y graduada en su especie, medida y modalidad, según la naturaleza y gravedad de la falta, la mayor o menor peligrosidad demostrada por el autor, los antecedentes personales y las circunstancias concretas del hecho. En los casos de multa, se tendrán en cuenta además, las condiciones económicas del autor y de su familia. En todos los casos, el Juez contemplará el principio de reeducación social y la idiosincrasia del pueblo.

Disminución de la pena por confesión.

ARTÍCULO 23º.- CUANDO el contraventor reconociere en la primera declaración formal que preste, su responsabilidad en la contravención que se le imputa, la sanción correspondiente podrá reducirse a la mitad. En estos casos, la autoridad interviniente dictará resolución sin más trámite.

Remisión de las penas.

ARTÍCULO 24º.- LA autoridad contravencional, por pedido expreso y fundado del interesado, podrá remitir total o parcialmente la sanción de multa o arresto impuesta, cuando circunstancias especiales lo aconsejen, sea por duelo familiar, peligro de pérdida del empleo, necesidades económicas, enfermedad sobreviniente o cualquier otra causa debidamente comprobada que justifique la medida.

Ejecución condicional de la condena.

ARTÍCULO 25º.- LA condena podrá dejarse en suspenso cuando el infractor no hubiere sufrido otra condena contravencional durante el año anterior a la comisión de la falta, y la ejecución efectiva de la pena no fuere manifiestamente necesaria. Esta decisión deberá ser fundada en la personalidad moral del condenado, su actitud posterior a la falta, naturaleza del hecho y demás circunstancias que demuestren la inconveniencia de ejecutar efectivamente la condena.

En tal caso, si el contraventor no cometiere una nueva contravención en el curso de año siguiente de la condena, ésta se tendrá por no pronunciada. Si por el contrario, el contraventor cometiera una nueva contravención dentro de dicho lapso, deberá cumplir efectivamente la condena pronunciada en suspenso, además de la que corresponda por la nueva contravención cometida.

CAPÍTULO SEGUNDO

Arresto

ARTÍCULO 26º.- EL arresto se cumplirá en dependencias de la policía, que ofrezcan condiciones adecuadas de habitabilidad, asegurando la decencia e higiene de los detenidos, en ningún caso el contraventor será alojado con imputados o condenados por delitos comunes. No se le hará sufrir agravios de ninguna especie ni será obligado a trabajar en tareas humillantes o contrarias a su propia utilidad. El arresto no superará nunca los treinta (30) días.

Arresto domiciliario.

ARTÍCULO 27º.- EL arresto domiciliario deberá disponerse cuando:

1) No hubiere lugar en las dependencias policiales o establecimientos adecuados.

2) Se tratare de mujeres en estado de gravidez o durante el período de lactancia, siempre que medie certificado médico oficial que así lo constate y para las que tengan hijos menores de un año o familia numerosa a su exclusivo cargo.

3) Cuando se tratare de personas mayores de sesenta (60) años o que padezcan alguna enfermedad o impedimento que hiciere desaconsejable su detención en las dependencias policiales. 

4) En todos aquellos casos que se refieran a personas de buenos antecedentes.

5) Por las circunstancias especiales del caso, el arresto en un establecimiento pudiere producir perjuicios graves o irreparables para el núcleo familiar.

El contraventor deberá permanecer en su domicilio tantos días como le hayan sido impuestos en la condena, bajo la inspección y vigilancia de la policía, que determinará los recaudos y mecanismos de control pertinentes para su cumplimiento efectivo. El que quebrante el arresto domiciliario sin previa autorización e injustificadamente, cumplirá íntegramente la sanción impuesta y un tercio más en el establecimiento público que corresponda.

Arresto de fin de semana.

ARTICULO 28º.- EN el caso de contraventores no reincidentes que tuvieren domicilio en la localidad, el arresto podrá cumplirse el fin de semana, días feriados y no laborables, cuando se dé alguno de los supuestos siguientes:

1) Cuando el cumplimiento de la sanción en días hábiles afectare su actividad laboral.

2) En los casos en que la sanción no fuere superior a los diez (10) días.

Si el contraventor no se presentare a cumplir el arresto el día que corresponda sin causa justificada, la autoridad contravencional, dispondrá su inmediato alojamiento en un establecimiento especial por tantos días como faltaren cumplir.

Diferimiento del arresto.

ARTÍCULO 29º.- EL cumplimiento del arresto podrá diferirse o suspenderse su ejecución, cuando provoque al infractor un perjuicio grave e irreparable o así lo determinen razones humanitarias. Cesada la causal que motivó la decisión, la pena se ejecutará inmediatamente.

CAPÍTULO TERCERO

Multa

ARTÍCULO 30º.- INSTITÚYESE con la denominación de “Unidad de Multa”, la unidad de referencia a los fines de imposición de esta pena, la cual tendrá un equivalente al uno por ciento (1%) de la remuneración básica mensual asignada al cargo de Juez de Cámara del Poder Judicial de Corrientes, vigente a la fecha de comisión del hecho.

La pena de multa deberá ser abonada mediante depósito bancario en la cuenta del Fondo Especial de Seguridad (FO.E.SE.) que al efecto se encuentra habilitada en el Banco de la Provincia de Corrientes S.A. con entrega de comprobantes ante la autoridad administrativa o judicial que la impusiera, dentro de los tres (3) días de notificada y firme.

Facilidades de pago

ARTÍCULO 31º.- CUANDO el monto de la multa y las condiciones económicas del infractor lo aconsejaren, la autoridad de aplicación podrá autorizar el pago de la multa en cuotas, dentro de un plazo que no excederá de tres (3) meses a contar desde la fecha de notificación de la condena fijando el importe de las mismas y la fecha de pago.

El incumplimiento hará caducar el beneficio acordado, siendo en este caso de aplicación lo dispuesto para la conversión de multa en arresto.

Cobro judicial de las multas.

ARTÍCULO 32º.- CUANDO proceda el cobro judicial de una multa, la acción se promoverá por vía de apremio a través de los funcionarios que la Fiscalía de Estado indique, sirviendo de título suficiente el testimonio de la sentencia condenatoria firme.

Destino de las multas.

ARTÍCULO 33º.- LOS importes de las multas ingresarán al Fondo Especial de Seguridad “FO.E. SE.”, creado por Ley Nº 5154.

Conversión de la multa en arresto.

ARTÍCULO 34º.- SI la multa no fuere abonada en el plazo establecido en el artículo 30º y la infracción estuviere sancionada con privación de la libertad se producirá su conversión en arresto, por resolución fundada de la autoridad de aplicación a razón de una unidad de multa (1 UM) por cada día de arresto, siempre que no supere el máximo correspondiente a la falta de que se trate.

La pena de arresto por conversión de una multa cesará por su pago total. En este caso se descontará la parte proporcional al tiempo de arresto sufrido.

CAPÍTULO CUARTO

Penas accesorias

Inhabilitación.

ARTÍCULO 35º.- LA inhabilitación importa la suspensión o cancelación, según el caso, del permiso concedido para el ejercicio de la actividad en infracción. Podrá imponerse, aunque no esté prevista expresamente para la contravención cometida, cuando ésta importe incompetencia, abuso en el desempeño de una profesión o actividad cuyo ejercicio dependa de una autorización, de licencia o habilitación del poder público. La inhabilitación no podrá superar los tres (3) meses salvo los casos en que expresamente se disponga lo contrario.

Clausura.

ARTÍCULO 36º.- LA clausura importará el cierre del establecimiento o local en infracción y el cese de las actividades por el tiempo que disponga la sentencia o sin término, hasta que se subsanen las causas que la motivaron.

Para que proceda la clausura basta que el propietario o encargado del comercio, establecimiento o local, sea responsable por la elección o la falta de vigilancia del autor de la contravención.

Podrá imponerse, aunque no esté prevista expresamente para la contravención cometida, no pudiendo exceder en ningún caso el término de tres (3) meses, salvo que expresamente se disponga lo contrario.

Decomiso.

ARTÍCULO 37º.- LA condena contravencional firme, importa la pérdida de los bienes u objetos empleados para la comisión del hecho, salvo que:

1) Pertenezcan a un tercero no responsable.-

2) Exista disposición expresa en contrario.-

3) La autoridad de aplicación lo disponga, fundado en la necesidad que tenga el infractor de disponer de esos bienes para subsistir o atender necesidades elementales para él y su familia.

ARTÍCULO 38º.- CUANDO lo decomisado sean armas, las que sean útiles para el servicio se incorporarán al patrimonio de la Policía por resolución fundada del Jefe de Policía, las que no, serán destruidas previa resolución de la misma autoridad y acta labrada, en la cual constará detalladamente la descripción del arma que se destruye, incluyendo marca y numeración si las tuviere. Los demás bienes decomisados serán destinados por resolución fundada de la autoridad de aplicación a las instituciones de bien público, sin fines de lucro y dedicados a la protección de los menores y la familia.

Si el decomiso se tratare de mercaderías o materiales perecederos podrá entregarse a los institutos de menores si ellos pudieran aprovecharlo o darse el destino adecuado a su naturaleza. En el supuesto de que el infractor resultara exento de responsabilidad contravencional y se le hubiere efectuado el secuestro preventivo de dinero y efectos que le pertenezca, se le notificará que serán restituidos. Transcurridos noventa (90) días corridos a contar desde la fecha de notificación de la que se hace mención en el párrafo anterior sin que el interesado se presente a retirarlo el dinero serán transferido al Fondo Especial de Seguridad (FO.E.SE.) y los efectos tendrán el destino establecido por este artículo. Cuando la naturaleza o estado de los bienes, no correspondiere o no justificare su venta o entrega, la autoridad de aplicación podrá disponer su destrucción. Antes de procederse a la entrega o resolverse la destrucción de los bienes, se deberán practicar los peritajes o verificaciones necesarias para determinar su valor y estado.

CAPÍTULO QUINTO

Penas Sustitutivas

Instrucciones Especiales

Artículo 39º.- LAS penas de arresto o multa podrán ser sustituidos, total o parcialmente, por una instrucción especial, cuando por las características del hecho o condiciones personales del infractor sea conveniente su aplicación. No podrán prolongarse más de ciento veinte (120) días y podrá aplicarse más de una (1) al mismo condenado. Si no estuviere expresamente reglamentado, la autoridad de aplicación establecerá un control conveniente al caso. Las instrucciones consistirán en:

a) asistencia a un curso educativo;

b) cumplimiento del tratamiento terapéutico que se disponga previo informe médico;

c) trabajo comunitario; y

d) prohibición de concurrencia a determinados lugares.

El curso educativo y el tratamiento terapéutico no podrán demandar más de cuatro (4) horas de sesiones semanales y podrán ser atendidos por instituciones públicas o privadas. El trabajo comunitario se aplicará a la conservación, funcionamiento o ampliaciones de establecimientos asistenciales, de enseñanza, parques, paseos, dependencias oficiales y otras instituciones de bien público, estatales o privadas, salvo juzgados y dependencias policiales. El día de trabajo será de cuatro (4) horas. La autoridad de aplicación fijará el lugar y el horario atendiendo a las circunstancias personales del infractor. La prohibición de concurrencia consistirá en la interdicción impuesta al infractor para asistir a los lugares donde se cometiera la falta y en la forma en que se disponga en la resolución.

Incumplimiento de la instrucción especial.

ARTÍCULO 40º.- SI el condenado incumpliere la instrucción especial sin causa justificada, la autoridad de aplicación le impondrá el arresto teniendo en cuenta el tiempo de instrucción especial que se hubiera cumplido, a razón de un (1) día de arresto o multa por cada día de instrucción especial no cumplida.

TÍTULO III

Acciones y Penas
CAPÍTULO PRIMERO

Ejercicio de la acción

ARTÍCULO 41º.- TODA falta da lugar a una acción pública que puede ser promovida de oficio o por denuncia verbal o escrita, ante la autoridad policial.

CAPÍTULO SEGUNDO

Extinción de la acción y de la pena

Extinción de la acción contravencional.

ARTÍCULO 42º.- LA acción contravencional se extinguirá por:

1) la muerte del infractor;

2) por operarse la prescripción;

3) eximición de la pena;

4) el pago del máximo de la multa.

Extinción de la sanción contravencional.

ARTÍCULO 43º.- LA sanción se extinguirá por:

a) la muerte del sancionado;

b) el transcurso de un (1) año de notificada la sentencia, cualquiera haya sido la modalidad utilizada; y

c) el perdón judicial.

Prescripción de la acción y de la pena.

ARTÍCULO 44º.- LA acción para perseguir las faltas prescribirá a los seis (6) meses, si no se hubiere iniciado el procedimiento y al año si se lo ha iniciado. La pena prescribirá al año, computándose desde la fecha en la cual la sentencia quedó firme o desde el quebrantamiento de la condena, si ésta hubiere empezado a cumplirse.

Interrupción de la prescripción.

ARTÍCULO 45º.- LA prescripción de la acción y de la pena se interrumpe por la comisión de una nueva contravención o delito doloso, volviendo a correr o interrumpiéndose separadamente para cada uno de los partícipes o responsables de la infracción.

LIBRO II

De las faltas y su sanción

TÍTULO I

Decencia Pública

CAPÍTULO I

Faltas contra la moralidad y buenas costumbres

Prioridad en la atención.

ARTÍCULO 46º.- SERÁ sancionado con el equivalente de hasta quince unidades de multa (15 UM) o arresto hasta un máximo de diez (10) días, el que no instituya con carácter integral y obligatorio, un sistema de atención al público que priorice los derechos humanos de las personas de más de sesenta y cinco años, jubilados, pensionados, retirados, discapacitados, enfermos, embarazadas y niños, para los que se deberán conformar colas o filas especiales: toda vez que los mismos deban realizar cobros de haberes, trámites en oficinas, lugares públicos o privados, bocas de expendio de toda naturaleza, entidades bancarias, comercios, salas de espectáculos públicos, deportivos, de recreación y en general, todo espacio físico donde concurran personas que se vean obligadas a someterse a turnos de espera.

A los efectos de cumplimentar debidamente lo dispuesto en el párrafo precedente, los responsables a cualquier título de los locales, deberán tomar los recaudos necesarios para el cumplimiento de la misma. En caso de no cumplimiento se podrá requerir el auxilio de la fuerza pública para subsanar la omisión correspondiente.

Si pese a la intervención policial se comprobara que los responsables de dar cumplimiento no lo hicieran, la policía labrará un acta remitiéndola en forma inmediata a la autoridad contravencional a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, la cual se duplicará. Cualquier persona podrá solicitar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente artículo.

En la segunda reincidencia se procederá a la clausura temporaria del local, no pudiendo superar en ningún caso el término de tres (3) meses, salvo que expresamente se disponga lo contrario.

Malos tratos.

ARTÍCULO 47º.- SERÁ sancionada con el equivalente de hasta quince unidades de multa (15 UM) o arresto hasta un máximo de diez (10) días, la persona que ocasione o someta a uno o más familiares a malos tratos u hostigamientos físicos o psíquicos, siempre que la conducta no encuadre dentro de las normas del Código Penal. Cuando la víctima fuere menor de dieciocho (18) años, la pena se duplicará.

Molestia a personas en sitios públicos.

ARTÍCULO 48º.- SERÁ sancionado con el equivalente de hasta cinco unidades de multa (5 UM) o arresto hasta un máximo de tres (3) días, el que molestare a otra persona, en forma ofensiva al pudor y decoro personal, mediante gestos o palabras en la vía pública, lugares de acceso público o desde un lugar privado con trascendencia a terceros.

La sanción podrá duplicarse si el hecho fuera cometido contra o en perjuicio de ancianos, enfermos mentales, mujeres o menores de dieciséis (16) años.

Actos contrarios a la decencia pública.

ARTÍCULO 49º.- SERÁN sancionadas con el equivalente de hasta diez unidades de multa (10 UM) o arresto hasta un máximo de cinco (5) días, los que en ocasión de celebrarse festividades cívicas, religiosas o actos patrióticos, profirieren palabras o realizaren gestos o ademanes contrarios a la decencia pública.

Prostitución molesta o escandalosa.  Medidas profilácticas o curativas.

ARTÍCULO 50º.- SERÁN sancionadas con arresto hasta un máximo de quince (15) días, quienes ejerciendo la prostitución se ofrecieren o incitaren públicamente molestando a las personas o provocando escándalo.

Queda comprendido en este caso el ofrecimiento llevado a cabo desde el interior de un inmueble pero a la vista del público o de los vecinos.

En todos los casos, será obligatorio el examen venéreo efectuado con una periodicidad no mayor de quince (15) días y detección de todas las enfermedades de transmisión sexual y, en su caso, el tratamiento curativo.

Rufianismo.

ARTÍCULO 51º.- SERÁ sancionado con el equivalente de hasta veinticinco unidades de multa (25 UM) o arresto hasta un máximo de quince (15) días, el que sin estar comprendido en las disposiciones de los artículos 125º y 126º del Código Penal, ofrezca relaciones sexuales o se haga mantener, aunque sea parcialmente, por una persona, explotando las ganancias que ella obtenga.

Admisión de menores en espectáculos públicos o establecimientos de diversión prohibidos a razón de su edad.

ARTÍCULO 52º.- SERÁN sancionados con el equivalente de hasta veinticinco unidades de multa (25 UM) o arresto hasta un máximo de quince (15) días, los dueños, gerentes o encargados de salas de espectáculos o lugares de esparcimiento público que en contra de una prohibición legal dictada por autoridad competente permitieren la entrada o permanencia de menores en estos locales. Regirán en la provincia a los fines de este artículos, las prohibiciones, restricciones y calificaciones efectuadas en el orden nacional, sin perjuicio de las que en jurisdicción local se establecieren en ausencia de aquellas o agravándolas.

En caso de reincidencia podrá ordenarse además la clausura del negocio o local por un plazo de hasta noventa (90) días.

Espectáculos licenciosos.

ARTÍCULO 53º.- SERÁ sancionado con el equivalente de hasta veinticinco unidades de multa (25 UM) o arresto hasta un máximo de quince (15) días:

a) El administrador, empresario o director de cinematógrafo o espectáculos públicos, que permitan el acceso de menores de dieciocho (18) años, en caso de tratarse de representaciones, espectáculos o películas prohibidas, o anunciadas como tales conforme a la calificación que de ellas hubiere efectuado el ente calificador respectivo, o en caso de no existir calificación resultaren manifiestamente ofensivas para la salud física y7o moral de los menores;

b) El propietario, responsable o encargado de la venta, préstamo, alquiler, consignación o entrega con obligación de devolver o no, de películas y/o videos y/o cintas magnetofónicas y/o secuencias fotográficas y/o cualquier otro sistema electrónico, que permitan o realicen aquellas operaciones con menores de dieciocho (18) años, en caso de que esos elementos o materiales prohibidos o anunciados como tales, conforme la calificación que de ellos hubiere efectuado el ente calificador respectivo, o en el supuesto de no existir calificación resultaren manifiestamente ofensivas para la salud física y/o moral de los menores; y

c) El propietario, responsable o encargado de video cable o circuito cerrado o abierto de televisión, o de cualquier forma de transmisión televisiva, que permita la proyección de películas prohibidas para menores de dieciocho (18) años, fuera del horario o sistema permitido.

ARTÍCULO 54º.- SERÁ sancionado con el equivalente de hasta veinticinco unidades de multa (25 UM) o arresto hasta un máximo de quince (15) días, el administrador, empresario, organizador o responsable de reuniones o espectáculos, sean en locales abiertos o cerrados, que permitan que los asistentes adopten actitudes reñidas con la moral y las buenas costumbres. La sanción podrá incrementarse en un cincuenta por ciento, si los protagonistas fueran menores de dieciocho (18) años. En caso de reincidencia podrá disponerse la clausura del local. Si los organizadores o responsables fueren varias personas, la sanción se aplicará a cada una de ellas.

Permanencia de menores en locales bailables, bares, confiterías, pubs o similar.

ARTÍCULO 55º.- LOS propietarios o responsables de establecimientos y locales bailables u otro lugar de acceso al público en general, destinados a diversión o esparcimiento, como bares, confiterías, pubs o cualquier otra actividad, denominación o clasificación que tengan, realizadas por normas nacionales, provinciales o municipales, que permitan el ingreso y/o permanencia de menores de dieciocho (18) años de edad a partir de la hora dos (02:00 hs.), serán pasibles de las siguientes sanciones:

1) Multa equivalente a quince unidades de multa (15 UM) en la primera ocasión;

2) Multa equivalente a treinta unidades de multa (30 UM) en la segunda ocasión;

3) Clausura por quince (15) días y multa equivalente o cuarenta y cinco unidades de multa (
45 UM) en la tercera ocasión.

A este fin se exhibirán en la puerta de acceso y dentro de los locales, en lugares bien visibles, carteles con la leyenda: “PROHIBIDA LA PERMANENCIA O INGRESO DE MENORES DE DIECIOCHO (18) AÑOS DE EDAD A PARTIR DE LA HORA DOS (02:00 hs)”.-

La Policía de la Provincia de Corrientes controlará y verificará el estricto cumplimiento de lo expuesto en el presente artículo.

Se exceptúa del horario establecido, a los menores acompañados por sus representantes legales debidamente acreditados; o en las celebraciones, acontecimientos de carácter familiar, siempre y cuando no se cobre para acceder a dichos eventos y/o recepciones estudiantiles que se realicen en lugares nocturnos habilitados, debiendo obligatoriamente comunicarse ello por escrito a la autoridad policial del domicilio en tal circunstancia.

Acceso de menores a locales de juegos.

ARTÍCULO 56º.- SERÁ sancionado con el equivalente de hasta veinticinco unidades de multa (25 UM) o arresto hasta un máximo de quince (15) días, el propietario, concesionario y/o permisionario de locales de juego que otorguen premios traducibles en dinero, que permita o facilite la permanencia de menores de dieciocho (18) años a toda hora, en sus salas.

Dentro del local se deberá exhibir en lugares visibles carteles con la inscripción: “PROHIBIDA LA ENTRADA A MENORES DE DIECIOCHO (18) AÑOS – Artículo 56º del Código de Faltas de la Provincia de Corrientes”.

ARTÍCULO 57º.- LOS propietarios responsables que no exhibieren los carteles mencionados de los artículos 55º y 56º serán sancionados con multas de hasta cinco unidades de multa (5 UM).

Mendicidad y vagancia.

ARTÍCULO 58º.- SERÁN sancionados con arresto hasta un máximo de cinco (5) días, los que siendo capaces de trabajar o teniendo medios de subsistencia, se entregaren habitualmente a la mendicidad o la vagancia, salvo que carecieren de medios de subsistencia por causas independientes de su voluntad.

Mendicidad vejatoria, fraudulenta o valiéndose de menores.

ARTÍCULO 59º.- SERÁ sancionado con arresto hasta un máximo de quince (15) días:

a) El que requiera limosna en forma amenazante o vejatoria y los que mendiguen simulando enfermedad, mutilaciones o deficiencias personales de cualquier orden, o adoptaren medios fraudulentos con el propósito de provocar compasión;

b) El que se sirva de un menor de dieciséis (16) años para mendigar, participando en cualquier forma de las limosnas; y

c) Los padres, tutores o guardadores de un menor de dieciséis (16) años que induzcan o exijan que éste ejerza la mendicidad.

Explotación de menores, enfermos mentales o lisiados.

ARTÍCULO 60º.- SERÁN sancionados con arresto hasta un máximo de quince (15) días, los que siendo capaces de trabajar o teniendo medios de subsistencia, se hicieren mantener, aunque fuere parcialmente, por menores de dieciséis (16) años, enfermos mentales o lisiados, explotando las ganancias obtenidas como producto de su trabajo y/o mendicidad. La misma sanción se aplicará al que en las mismas condiciones, exigiere o recibiere el todo o parte de dichas ganancias.

CAPÍTULO SEGUNDO

Faltas contra la credulidad pública

Irregularidades en subasta pública.

ARTÍCULO 61º.- SERÁN sancionados con el equivalente de hasta veinticinco unidades de multa (25 UM) o arresto hasta un máximo de quince (15) días, los que sin incurrir en delitos contra la propiedad, perturbaren, confundieren, desalentaren o incitaren las propuestas o de cualquier otro modo contribuyeren a frustras en todo o en parte el normal desarrollo o el resultado de una subasta pública.

La pena se elevará en un tercio cuando la perturbación se produjera en el ofrecimiento de condicionar su prescindencia en la puja, por sí o por otro, formulada a otro concurrente o futuro concurrente a ella, a cambio de un pago dinerario u otra dádiva.

ARTÍCULO 62º.- SERÁ sancionado con el equivalente de hasta cincuenta unidades de multa (50 UM) o arresto hasta un máximo de treinta (30) días:

a) El que como medio, anuncio o propaganda de un comercio, producto o marca, use impreso objetos que personas rústicas o inexpertas puedan confundir con moneda o billete de curso legal;

b) El que se finja funcionario o empleado público siempre que el hecho no constituya una infracción más grave;

c) El que publique o exhiba anuncios ambiguos que puedan provocar confusión, acerca de la profesión que ejerza, respecto de otra que no tenga derecho a ejercer;

d) El que profesionalmente, sin título habilitante o el que en forma habitual y con ánimo de lucro explote la credulidad pública o la fe religiosa interpretando sueños, formulando profecías o predicciones, atribuyéndose milagros o pretendiendo en cualquier forma la posesión de un poder sobrenatural. La pena se aplicará también a quienes le sirvan de colaboradores, agentes, comisionistas o empresarios y en general a todos los que maliciosamente o con propósito de lucro faciliten el engaño;

e) El que se vista con hábitos religiosos que no le corresponde usar; y

f) El que a través de medios escritos, orales o televisivos difunda a la población noticias falsas, respecto de algún hecho o circunstancia tendiente a desmerecer a una persona o institución, siempre que no sea calificable como delito.

TÍTULO II

Tranquilidad pública

CAPÍTULO PRIMERO

Desórdenes y escándalos públicos

Desórdenes públicos.

ARTÍCULO 63º.- SERÁN sancionadas con el equivalente de hasta diez unidades de multa (10 UM) o arresto hasta un máximo de cinco (5) días, los que pelearen, riñeren o incitaren a hacerlo, en la vía o parajes públicos o en lugares expuestos al público en forma peligrosa para su integridad o para terceros.

Escándalos públicos.

ARTÍCULO 64º.- SERÁN sancionados con el equivalente de hasta cinco unidades de multa (5 UM) o arresto hasta un máximo de tres (3) días, los que con ofensas recíprocas o dirigidas a terceros, produjeren escándalos públicos.

Escándalos y molestias a terceros.

ARTÍCULO 65º.- SERÁN sancionadas con el equivalente de hasta diez unidades de multa (10 UM) o arresto hasta un máximo de cinco (5) días, los que profirieren gritos, hicieren ruidos o utilizaren otros medios capaces, conforme a las circunstancias, de causar escándalos o molestias a terceros.

Si dichos hechos tuvieren lugar en ocasión de reuniones, justas deportivas o espectáculos públicos de cualquier naturaleza, la pena será únicamente de arresto hasta cinco (5) días.

Perturbaciones y desórdenes.

ARTÍCULO 66º.-  SERÁ sancionado con el equivalente de hasta quince unidades de multa (15 UM) o arresto hasta un máximo de diez (10) días:

a) el que sin incurrir en el delito calificado por el artículo 211º del Código Penal, en lugar público vocee o propale, por cualquier medio, noticias falsas, que puedan llevar a la población intranquilidad o temor. La sanción se duplicará en caso de utilizarse algún medio escrito, oral o televisivo;

b) el que acometiere físicamente a otro, participare de una riña o incite a reñir, insulte o amenace o provoque en cualquier forma a otra u otras personas;

c) el que con propósito de hostilidad o burla perturbe una reunión, espectáculo o fiesta, ceremonias religiosas o políticas, o de cualquier otro carácter lícito, que se realice en lugares públicos o abiertos al público o en locales privados;

d) el que maliciosamente dificulte el tránsito en cualquier forma, lleve animales o vehículos por calles o puentes reservados para el paso de peatones y el que deje en las calles, plazas, paseos o parques, objetos materiales que puedan obstaculizar el tránsito o el esparcimiento de la población;

e) el que en lugares públicos o abiertos al público, por motivos reprochables cause molestias o perturbaciones;

f) el que con ruidos de cualquier especie, toque campanas, aparatos eléctricos, sonoros o ejercitando un oficio ruidoso o de un modo contrario a los reglamentos provoque molestias innecesarias. La simple tenencia de sirena instalada en vehículo particular configura esta falta, salvo que constituya parte del mecanismo de alarma o protección del mismo;

g) el dueño, administrador o gerente de empresas o entidades o sociedades comerciales, industriales o periodísticas, y los representantes de asociaciones, fundaciones o entidades organizadoras de reuniones recreativas o sociales que, sin observar los reglamentos respectivos, molesten al vecindario con ruidos, voces, o sonidos estridentes o hagan funcionar altoparlantes fuera de las horas permitidas;

h) el empresario, gerente o administrador de teatro, circo, cinematógrafo y espectáculo en general que dé motivos a desórdenes. Se presumirá en el mismo, cuando se demore exageradamente la iniciación del espectáculo, cuando medien provocaciones de parte de los empleados o artistas, cuando se introduzcan variaciones en los programas o se supriman números anunciados en ellos, en forma arbitraria sin motivo de fuerza mayor y sin dar las pertinentes explicaciones al público, así como cuando se haya permitido la entrada a una concurrencia superior a la admitida por la capacidad del local;

i) el que en cualquier oportunidad y especialmente durante el horario de reposo de las personas haga explotar elementos pirotécnicos o afines, susceptibles de producir estruendo;

j) el dueño del can u otro animal, que con sus ladridos o aullidos provoquen molestias especialmente en horario de descanso. En caso de reincidencia, el Juez podrá ordenar el secuestro o traslado del animal;

k) el que en horario de reposo de las personas produjere ruidos con aparatos eléctricos, electrónicos o afines, o en cualquier forma moelste a los vecinos; y

l) el que produjere ruidos molestos a través de caños de escape libre o silenciadores deficientes en cualquier tipo de vehículo. El Juez podrá ordenar la retención preventiva del mismo al sólo efecto de la constatación de la falta. En los supuestos previstos en los incisos g) y h), subsidiariamente podrá disponerse la clausura.

Venta de bebidas alcohólicas a menores.

ARTÍCULO 67º.-  SERÁ sancionado con el equivalente de hasta cincuenta unidades de multa (50 UM) o arresto hasta un máximo de treinta (30) días:

a) el que permita o tolere el expendio, suministro o consumo de bebidas alcohólicas a menores de dieciocho (18) años de edad en locales a su cargo, por cualquier título, o en sus adyacencias, cualquiera sea el tipo y graduación de las bebidas, el horario y el negocio o establecimiento de que se trate o actividad del vendedor o responsable, cualquiera sea la naturaleza de las bocas de expendio o suministro, aunque aduzcan que los menores ingresaron a los locales con las bebidas en su poder;

b) la misma sanción se aplicará a quienes suministraren bebidas alcohólicas a los que manifiestamente se encontraren en estado anormal por demencia o de simple debilidad física;

c) en caso de que el menor de dieciocho (18) años se encontrare en un lugar público o accesible al público en evidente estado de ebriedad acompañado de su representante legal, la sanción prevista en este artículo podrá ser también aplicada a este último, siempre que resulte culpable de dicha circunstancia. Accesoriamente, podrá disponerse la clausura del local por un término no superior a los noventa (90) días. En caso de reincidencia podrá disponerse la clausura definitiva del local.

En las puertas de acceso y dentro de los locales que comercialicen bebidas alcohólicas se deberán exhibir carteles con la leyenda: “Artículo 67º del Código de Faltas: Prohíbese el expendio, suministro o consumo de bebidas alcohólicas a menores de dieciocho (18) años de edad”.
Los propietarios o responsables, que no exhibieran el cartel premencionado serán sancionados con multas de hasta cinco unidades de multa (5 UM).

Ebriedad.

ARTÍCULO 68º.-  SERÁ sancionado con el equivalente de hasta cinco unidades de multa (5 UM) o arresto hasta un máximo de tres (3) días, el que transite o se presente en lugares accesibles al público en tal estado de embriaguez, que produzca molestias a los transeúntes o concurrentes, que ofenda las buenas costumbres o la decencia.

En estos casos, la autoridad policial adoptará las medidas necesarias para el mejor resguardo de la integridad física del afectado y para hacer cesar la infracción o evitar que se incurra en ella.

Serán sancionados con multa de hasta cinco unidades de multa (5 UM) o arresto de hasta tres (3) días, los que se encontraren consumiendo bebidas alcohólicas en la vía pública, en sitios públicos o en el interior de los estadios u otros sitios, cuando se realicen en forma masiva actividades deportivas, educativas, culturales o artísticas, con excepción de los lugares y horarios expresamente habilitados por la autoridad competente.

Expendio prohibido de bebidas.

ARTÍCULO 69º.-  SERÁN sancionados con el equivalente de hasta veinticinco unidades de multa (25 UM) o arresto hasta un máximo de quince (15) días, los dueños, gerentes o encargados de negocios abiertos al público, que omitieren usar los medios necesarios con arreglo a las circunstancias para evitar la permanencia en sus locales de personas en estado de ebriedad o expendieren bebidas a quienes se encontraren en ese estado. Esta disposición se aplicará a los miembros de las comisiones directivas, gerentes o administradores de sociedades y asociaciones en cuyos locales se cometan las infracciones a que se refiere este artículo cuando omitieren realizar la vigilancia necesaria para evitar que estos hechos se produzcan.

En caso de reincidencia podrá ordenarse además la clausura del negocio o local por un término no superior a los treinta (30) días.

Abuso de fármacos o estupefacientes.

ARTÍCULO 70º.-  SERÁ sancionado con el equivalente de hasta diez unidades de multa (10 UM) o arresto hasta un máximo de cinco (5) días, el que en lugar público o abierto al público fuera sorprendido en estado grave de alteración psíquica por abuso de estupefacientes, fármacos o cualquier otra sustancia capaz de producir dichas alteraciones.

Ventas prohibidas.

ARTÍCULO 71º.-  SERÁ sancionado con el equivalente de hasta cincuenta unidades de multa (50 UM) o arresto hasta un máximo de treinta (30) días, el farmacéutico que venda sin receta o prescripción médica, substancias, drogas o preparados específicos no autorizados como de venta libre.

Internación para tratamiento.

ARTÍCULO 72º.-  CUANDO se cometiere una falta y el autor fuere un ebrio habitual, o una persona sufra una grave alteración psíquica, producto del consumo de substancias nocivas, la autoridad contravencional accesoriamente podrá ordenar su internación en un establecimiento adecuado a los fines de su debido tratamiento, la que durará el plazo que indique el facultativo o darse por cumplida la misma antes de dicho término, de acuerdo a lo que informe la dirección del establecimiento.

Formación de cuerpos.

ARTÍCULO 73º.-  SERÁ sancionado con el equivalente de hasta cincuenta unidades de multa (50 UM) o arresto hasta un máximo de treinta (30) días, el que sin orden legal reclute personas para formar cuerpos disciplinados, uniformados o no, como medio eventual de apoyar con la violencia movimientos de carácter político o social.

Patotas.

ARTÍCULO 74º.-  SERÁN sancionados con el equivalente de hasta cincuenta unidades de multa (50 UM) o arresto hasta un máximo de treinta (30) días, los que habitual o accidentalmente se agrupen para molestar, provocar, insultar, hostigar o agredir en cualquier forma a terceras personas o promuevan escándalos o tumultos en lugares públicos o accesibles al público. Se entiende la existencia de dichos grupos cuando éstos se integren por tres o más individuos en calidad de autor, coautor, partícipe o instigador.

CAPÍTULO SEGUNDO

Faltas contra la autoridad pública

Inobservancia de los mandatos legales.

ARTÍCULO 75º.-  SERÁ sancionado con el equivalente de hasta quince unidades de multa (15 UM) o arresto hasta un máximo de diez (10) días, el que no observare una disposición legalmente tomada por la autoridad por razón de justicia, seguridad, salud o higiene pública.

Negación de datos de identidad e informes falsos legales.

ARTÍCULO 73º.-  SERÁ sancionado con el equivalente de hasta diez unidades de multa (10 UM) o arresto hasta un máximo de cinco (5) días, el que llamado o requerido por una autoridad competente en el ejercicio legítimo de sus funciones, para que suministre datos relativos a su identidad personal, profesión, domicilio o residencia, o para informaciones análogas con respecto a personas bajo su cargo o dependencias, o para oficiar de testigo en el procedimiento, no concurriere a la citación o se negare a participar de la diligencia siempre y cuando no mediaren causas justiciadas que lo eximan, o suministrare informes falsos.

La sanción establecida se triplicará, si el requerido diere informaciones o indicaciones mendaces haciendo ineficaz o superflua la acción de la autoridad.

Negación de auxilios o cooperación.

ARTÍCULO 77º.-  SERÁ sancionado con el equivalente de hasta cincuenta unidades de multa (50 UM) o arresto hasta un máximo de treinta (30) días, el que en ocasión de un infortunio público o de peligro para las personas, o en la flagrancia de un delito, se niegue sin justo motivo a prestar auxilio a las víctimas o afectados, o a dar los informes y/o cumplir las indicaciones que le fueran requeridas o impartidas por un funcionario u oficial público en ejercicio legítimo de sus funciones, pudiendo hacerlo sin riesgo apreciable para su persona.

Empleo malicioso de llamadas.

ARTÍCULO 78º.-  SERÁ sancionado con el equivalente de hasta cincuenta unidades de multa (50 UM) o arresto hasta un máximo de treinta (30) días, el que haga uso indebido de los toques, señales u otros mecanismos reservados por la autoridad para los llamados de alarma, vigilancia, prevención y/o custodia que deba ejercer y para el régimen interno de sus cuarteles, comisarías y demás locales de su dependencia, y el que valiéndose de llamados telefónicos u otros medios provoque engañosamente los preparativos de movilización o concurrencia de la policía, del cuerpo de bomberos, de asistencia sanitaria o de cualquier otro servicio de emergencia público, privado o análogos sin motivo real.

Contra la dignidad y decoro personal del funcionario.

ARTÍCULO 79º.-  SERÁ sancionado con el equivalente de hasta diez unidades de multa (10 UM) o arresto hasta un máximo de cinco (5) días, el que en forma personal y directa ofendiere en su dignidad o decoro a un funcionario público, en ocasión del ejercicio de sus funciones.

Retención indebida de distintivos oficiales.

ARTÍCULO 80º.-  SERÁ sancionado con el equivalente de hasta diez unidades de multa (10 UM) o arresto hasta un máximo de cinco (5) días, el funcionario o empleado público que al cesar en su cargo retenga indebidamente credenciales, medallas, distintivos o insignias propias de la Administración Pública. Subsidiariamente procederá el secuestro, restitución o destrucción de lo indebidamente retenido.

Incumplimiento de requisitos previos.

ARTÍCULO 81º.-  SERÁ sancionado con el equivalente de hasta diez unidades de multa (10 UM) o arresto hasta un máximo de cinco (5) días, el que inicie una actividad determinada sin cumplir previamente los requisitos exigidos por la autoridad competente.

Inhumación o exhumación.

ARTÍCULO 82º.-  SERÁ sancionado con el equivalente de hasta quince unidades de multa (15 UM) o arresto hasta un máximo de diez (10) días, el que inhumare o exhumare a un cadáver con infracción a las disposiciones legales.

CAPÍTULO TERCERO

Faltas contra el ejercicio regular del deporte

Ámbito de aplicación.

ARTÍCULO 83º.- EL presente capítulo se aplicará a las contravenciones que se cometieren con motivo u ocasión de un espectáculo deportivo, en estadio de concurrencia pública, ya sea antes, durante o inmediatamente después del mismo.

Desórdenes deportivos.

ARTÍCULO 84º.-  SERÁ sancionado con el equivalente de hasta veinticinco unidades de multa (25 UM) o arresto hasta un máximo de quince (15) días:

1) el que perturbare el normal desenvolvimiento de un espectáculo deportivo;

2) el que controlare el ingreso del público y no entregare a los concurrentes el talón que acredite su legítimo ingreso, o permitiere el acceso sin exhibición del elementos habilitante, salvo autorización previa y escrita del organizador del espectáculo;

3) el encargado de ventas de entradas, que no ofreciere manifiestamente la totalidad de las localidades disponibles, o las vendiere en condiciones diferentes a las dadas a conocer por el organizador del espectáculo, y el que las revendiere de un modo que dé motivo a desorden, aglomeraciones o incidentes;

4) el que perturbare el orden de las filas formadas para la adquisición de entradas, ingreso o egreso del lugar donde se desarrollare el espectáculo deportivo, o no respetare el vallado perimetral para el control.

5) El concurrente que sin estar autorizado reglamentariamente, ingresare al campo de juego, vestuarios o cualquier otro lugar reservado a los participantes del espectáculo deportivo y el que afectare o turbare el normal desarrollo del referido espectáculo.

6) El que, por cualquier medio, pretenda acceder o acceda a un sector diferente al que le corresponde, conforme a la índole de la entrada adquirida, o ingrese a un lugar distinto al que fuera determinado para él, por la organización del evento o la autoridad pública competente;

7) El que no acatare la indicación emanada de la autoridad pública competente, tendiente a mantener el orden y organización del dispositivo de seguridad;

8) El que arrojare líquidos, papeles encendidos, objetos o sustancias que pudieren causar daños o molestias a terceros y entorpecer el normal desarrollo del espectáculo deportivo;

9) El que, con el propósito de provocar a los simpatizantes del equipo contrario, llevase consigo o exhibiere banderas o trofeos de clubes, que correspondan a otra divisa que no sea la propia o a quienes con igual fin las guardaren en un estadio o permitan hacerlo;

10) El que mediante carteles, megáfonos, altavoces, emisoras o cualquier medio de difusión masiva incitare a la violencia;

11) El que llevare consigo artificios pirotécnicos. Si los objetos fueran encendidos y/o arrojados, se aplicará al infractor el máximo de la sanción establecida;

12) El que por cualquier medio creare el peligro de una aglomeración o avalancha;

13) El que intencionalmente modifique su apariencia o de cualquier forma impida o dificulte su identificación;

14) El que de cualquier modo participare en una riña;

15) El deportista, dirigente, periodista, protagonista u organizador de un evento deportivo, que con sus expresiones, ademanes o procederes, ocasione alteraciones del orden público o incitare a ello;

16) El que introdujere, tuviere en su poder, guardare o portare armas blancas o elementos inequívocamente destinados a ejercer violencia o agredir y, de igual manera los dirigentes, miembros de comisiones directivas o subcomisiones, los empleados y demás dependientes de entidades deportivas o contratados por cualquier título por estas últimas, los concesionarios y sus dependientes que consintieren que se guarde en el estadio deportivo o en sus dependencias, dichos elementos con motivo o en ocasión de un espectáculo deportivo, sea en el ámbito de concurrencia pública en que se realizare o en sus inmediaciones, antes, durante o después de él;

17) El vendedor ambulante que expendiere o suministre bebidas o alimentos en botellas u otros recipientes, que por sus características pudieren ser utilizados como elementos de agresión;

18) El concurrente que ingresare al estadio con bebidas alcohólicas;

19) Los vendedores ambulantes que suministraren en forma estable o circunstancial, bebidas alcohólicas dentro de un radio de trescientos (300) metros alrededor del estadio deportivo donde se desarrollare el evento, en el interior del mismo o en dependencias anexas, entre cuatro (4) horas previas a la iniciación y dos (2) horas después de la finalización; y 

20) El que instigare, promoviere o facilitare la comisión de una falta de las previstas en el presente capítulo.

Bebidas alcohólicas, artificios pirotécnicos o elementos peligrosos.

ARTÍCULO 85º.-  SERÁ sancionado con el equivalente de hasta diez unidades de multa (10 UM) o arresto hasta un máximo de cinco (5) días, el que expendiere o entregare o cualquier título o tuviere en su poder bebidas alcohólicas, artificios pirotécnicos o elementos peligrosos que pudieran causar daños a terceros en el ámbito determinado en el artículo 83º.

Incumplimiento de disposiciones.

ARTÍCULO 86º.-  SERÁ sancionado con el equivalente de hasta quince unidades de multa (15 UM) o arresto hasta un máximo de diez (10) días, los empresarios y directores de entidades deportivas que en la realización de sus espectáculos no cumplieren estrictamente con las disposiciones reglamentarias vigentes.

Sustitución sin causa.

ARTÍCULO 87º.-  SERÁ sancionado con el equivalente de hasta veinticinco unidades de multa (25 UM) o arresto hasta un máximo de quince (15) días, los empresarios y directores de entidades deportivas cuando en un match o justa, sustituyan a los atletas o jugadores que por su renombre puedan determinar la asistencia del público, sin hacerlo saber con antelación aunque existan causas debidamente justificadas.

Inasistencia sin causa.

ARTÍCULO 88º.-  SERÁ sancionado con el equivalente de hasta cincuenta unidades de multa (50 UM) o arresto hasta un máximo de treinta (30) días, los directores, empresarios, jueces, árbitros o participantes que, por su inasistencia sin razón justificada, malograren la realización de un espectáculo deportivo o hagan imposible su continuación.

Espectáculos peligrosos.

ARTÍCULO 89º.-  SERÁN sancionados con el equivalente de hasta cincuenta unidades de multa (50 UM) o arresto hasta un máximo de treinta (30) días, los que organicen espectáculos de riesgo extraordinarios, que comporten cualquier peligro por la propia naturaleza del juego o del deporte, o lo permitan, con la participación de personas que, por su actuación anterior conocida o por su falta de preparación técnica, no ofrezcan la suficiente seguridad y destreza.

Agresión deportiva.

ARTÍCULO 90º.-  SERÁN sancionados con el equivalente de hasta cincuenta unidades de multa (50 UM) o arresto hasta un máximo de treinta (30) días, los que por vía de hecho que no constituya delito, agredieren un árbitro o juez deportivo, un jugador o cualquier otro participante en ejercicio deportivo.

Golpes peligrosos.

ARTÍCULO 91º.-  SERÁ sancionado con el equivalente de hasta cincuenta unidades de multa (50 UM) o arresto hasta un máximo de treinta (30) días, los que intencionalmente violaren las reglas del juego con golpes peligrosos que colocaren en inferioridad de condiciones o alguno de los contendientes.

Fraude deportivo.

ARTÍCULO 92º.-  SERÁN sancionados con el equivalente de hasta cincuenta unidades de multa (50 UM) o arresto hasta un máximo de treinta (30) días, los que propicien, concierten o toleren estipulaciones fraudulentas entre los participantes de un match o justa. La sanción se extenderá a los atletas, jugadores y árbitros que se presten al fraude.

Sanciones alternativas para el deporte.

ARTÍCULO 93º.-  EN los casos referidos en los artículos precedentes, la autoridad contravencional podrá requerir las sanciones impuestas por los organismos oficiales o privados que rijan y reglamenten el deporte de que se tratare, pudiendo tomar según su criterio, como suficiente la sanción que le hubiera impuesto dichas instituciones al infractor. La misma se considerará como antecedente, en ese caso.

CAPÍTULO CUARTO

Seguridad Vial

Prohibición de transitar para vehículos en malas condiciones de seguridad.

ARTICULO 94º.-  SERÁ sancionado con el equivalente de hasta veinticinco unidades de multa (25 UM), el que condujere un vehículo que, por su estado, entrañe un peligro para la seguridad vial.

Conductor menor de edad.

ARTÍCULO 95º.-  SERÁ sancionado con el equivalente de hasta veinticinco unidades de multa (25 UM) o arresto hasta un máximo de quince (15) días, el que confiare la conducción de un vehículo a un menor de dieciocho (18) años y sin habilitación.

Conducción peligrosa.

Artículo 96º.-  SERÁ sancionado con el equivalente de hasta cincuenta unidades de multa (50 UM) o arresto hasta un máximo de treinta (30) días e inhabilitación para conducir por el término de ciento ochenta (180) días el que en calles, caminos o rutas públicas, condujere un vehículo automotor, una motocicleta o una bicicleta en estado de ebriedad o bajo acción o efectos de estupefacientes, psicofármacos o cualquier otra sustancia, en grado capaz de disminuir la libre dirección de su conducta, o lo hiciere de manera peligrosa para su propia seguridad o la de terceros o, habiendo causado un accidente y sin incurrir en el delito de abandono de persona previsto en el Código Penal, fugare o intentare eludir la autoridad interviniente.

En caso de reincidencia la inhabilitación para conducir, será de trescientos sesenta (360) días.  Al reincidente se le retirará el carnet respectivo, comunicándose su situación a las autoridades competentes.

Traslado de animales.

Artículo 97º.-  SERÁ sancionado con el equivalente de hasta veinticinco unidades de multa (25 UM) o arresto hasta un máximo de quince (15) días, el que condujere animales en lugares poblados de un modo tal que importe un peligro para la seguridad pública o confíe, tolere o consienta su manejo a personas inexpertas.

Omisión de ceder el paso a ambulancias, vehículos policiales o bomberos.

Artículo 98º.-  SERÁ sancionado con el equivalente de hasta cincuenta unidades de multa (50 UM) o arresto hasta un máximo de treinta (30) días, el que impida el avance de ambulancias, vehículos policiales, bomberos o cualquier servicio público o privado debidamente identificado de emergencia, en cumplimiento de las misiones específicas, siempre que lo hagan mediante señales sonoras, luminosas o cualquier otra que resulte inequívoca.

Carreras en la vía pública.

Artículo 99º.-  SERÁN sancionados con el equivalente de hasta cincuenta unidades de multa (50 UM) o arresto hasta un máximo de treinta (30) días, los que organicen o participen en carreras de velocidad o destreza con vehículos automotores, motocicletas y/o bicicletas, en calles, rutas u otra vía o espacio de uso común, sin que mediare permiso de autoridad competente.

Daños en los caminos.

Artículo 100º.-  SERÁ sancionado con el equivalente de hasta veinticinco unidades de multa (25 UM) o arresto hasta un máximo de quince (15) días, el que causare daños en un camino público o calle y/o el que en cualquier forma agravare su mal estado. La sanción podrá duplicarse, cuando la conducta descripta precedentemente se realice con el propósito de cobrar por el paso o por cualquier ayuda que los transeúntes o conductores necesiten para franquear el obstáculo o pantano.

Obstrucción de señales viales.

Artículo 101º.-  SERÁ sancionado con el equivalente de hasta cincuenta unidades de multa (50 UM) o arresto hasta un máximo de treinta (30) días, el que removiere, inutilizare, hiciere ilegible, obstaculizare o tergiversare el significado de cualquier tipo de señalización vial puestas como indicadoras de una ruta o de las precauciones o recaudos para su uso o que señalen un peligro, siempre que el hecho no constituya una infracción más grave.

Omisión de señalamiento de peligro.

Artículo 102º.-  SERÁ sancionado con el equivalente de hasta veinticinco unidades de multa (25 UM) o arresto hasta un máximo de quince (15) días, el que abriere pozos, excavaciones, obstruyere con materiales o escombros o cruzare con cuerdas, alambres o cualquier otro tipo de objeto o elemento un camino, una calle u otro pasaje de tránsito público omitiendo el señalamiento adecuado y las precauciones necesarias para evitar el peligro proveniente de los mismos.

Apagamiento del alumbrado.

Artículo 103º.-  SERÁ sancionado con el equivalente de hasta diez unidades de multa (10 UM) o arresto hasta un máximo de cinco (5) días, el que arbitrariamente apagare el alumbrado público.

CAPÍTULO QUINTO

Seguridad Pública

Inobservancia de medidas de seguridad dictadas por autoridad competente.

Artículo 104º.-  SERÁ sancionado con el equivalente de hasta diez unidades de multa (10 UM) o arresto hasta un máximo de cinco (5) días, el que no observare las disposiciones de orden y/o seguridad para las personas o bienes, dictadas por autoridad competente en ocasión de cualquier evento, festividad o celebración pública o religiosa.

Negativa u omisión de identificarse.  Informe falso.

Artículo 105º.-  SERÁ sancionado con el equivalente de hasta diez unidades de multa (10 UM) o arresto hasta un máximo de cinco (5) días, el que en lugares públicos, abiertos al público, existiendo motivos razonables por los que se le exija su identificación, omitiere hacerlo o se negare a dar los informes necesarios o los dieren falsamente.

Tenencia indebida de animales.

Artículo 106º.-  SERÁ sancionado con el equivalente de hasta cincuenta unidades de multa (50 UM) o arresto hasta un máximo de treinta (30) días, el que, sin estar autorizado por autoridad competente, tenga animales peligrosos o salvajes que puedan causar daños o estando autorizados no los custodie con la debida cautela.  La pena se duplicará si el animal atacara o hiriera a alguna persona.  Asimismo deberán requerirse los certificados de vacunación y salud del animal.  En caso de extrema o notoria peligrosidad podrá disponerse el decomiso o sacrificio del animal.

Omisión de custodia de animales.

Artículo 107º.-  SERÁ sancionado con el equivalente de hasta cinco unidades de multa (5 UM) o arresto hasta un máximo de tres (3) días por cada animal, el propietario, tenedor, encargado y/o cuidador de animales de cualquier tipo o especie que fueran encontrados sueltos o atados, pero que pudieran causar daños, molestias o situación de peligro en caminos o espacios destinados al tránsito; exceptuándose los animales que sean transportados en tropa bajo estricto cuidado de los responsables.

Si los animales se encontraran o fueren abandonados en calles, caminos, o rutas, la sanción podrá triplicarse.

En caso de reincidencia, el infractor podrá ser pasible de arresto hasta un máximo de quince (15) días, no redimible por multa.

La autoridad policial procederá al secuestro del animal y lo depositará en corralones municipales, lugares habilitados al efecto o depositarios.

Si no se pudiere determinar el responsable o propietario de los animales secuestrados, o el mismo no se presentare en un plazo perentorio de tres (3) días hábiles desde el momento del secuestro, la autoridad contravencional dispondrá el decomiso y la venta inmediata de los mismos a un precio no menor al ochenta por ciento (80%) del vigente en plaza.

Si se tratare de animales que carezcan de valor económico o de interesados en su compra, o por su naturaleza resulten de interés para la conservación de la especie, la autoridad contravencional podrá disponer la entrega gratuitamente o cualquier persona con cargo de responsabilizarse de los mismos, o a una sociedad protectora de animales o institución análoga, o su sacrificio.

Concesionarios de peaje.

Artículo 108º.-  SERÁ sancionado con el equivalente de hasta veinticinco unidades de multa (25 UM) por cada cabeza de ganado; las empresas concesionarias de peaje que, advertidas de la presencia de ganado mayor o menor; en las rutas nacionales, provinciales o en sus banquinas sujetas a su concesión, no realicen las diligencias necesarias para subsanar en forma inmediata tal circunstancia.  Sin perjuicio de las responsabilidades penales y/o civiles que pudieran corresponderle.

El usuario deberá informar al puesto policial más próximo al lugar, de la presencia de animales sueltos en la ruta, o a la empresa concesionaria.

Espantar animales.

Artículo 109º.-  SERÁ sancionado con el equivalente de hasta cincuenta unidades de multa (50 UM) o arresto hasta un máximo de treinta (30) días, el que azuce, espante o provoque molestias a animales que representen peligro para la seguridad pública.  Para asegurar el eficaz cumplimiento de esta disposición, la autoridad policial, procederá a la detención del infractor y a encerrar los animales secuestrados.

Circulación con animales salvajes.

Artículo 110º.-  SERÁ sancionado con el equivalente de hasta diez unidades de multa (10 UM) o arresto hasta un máximo de cinco (5) días, el que circulare por la vía pública con animales salvajes cuya peligrosidad ponga en evidencia un riesgo para la seguridad de las personas o cosas.

Corresponderá igual sanción si el riesgo fuere causado por otro tipo de animales, cuya clase permitiere inferir la existencia de un peligro potencial para las personas o cosas.

Juegos en ocasión de celebrarse las festividades del carnaval.

Artículo 111º.-  SERÁ sancionado con el equivalente de hasta cinco unidades de multa (5 UM) o arresto hasta un máximo de tres (3) días, el que en ocasión de los juegos de carnaval:

a) Utilizare líquidos, sustancias u otros elementos capaces de producir peligro para la integridad de terceros;

b) Arrojare agua desde un vehículo en movimiento o desde un edificio;

c) Arrojare agua o utilice otros medios capaces, conforme a las circunstancias, de causar molestias a los transeúntes o vehículos que no participan de los juegos de carnaval, salvo flores, papel picado, serpentina o similares.

Artificios pirotécnicos.

Artículo 112º.- SERÁN sancionados con arresto hasta un máximo de treinta (30) días y clausura por un término no superior a los sesenta (60) días, o en su caso decomiso, los que:

a) Fabricaren artículos pirotécnicos, sin la autorización correspondiente de la autoridad competente;

b) Comercializaren, almacenaren, transportaren o distribuyeren esos elementos producidos sin autorización;

c) Quienes comercializaren o utilizaren artículos pirotécnicos con riesgo de explosión en masa y los de trayectoria impredecible en tierra o por aire, a menos que esté expresamente autorizada su venta y uso por la autoridad competente; y

d) Los propietarios de kioscos, negocios fijos o ambulantes, comercios o actividades afines, que vendieren o cedieren artículos de pirotecnia a menores de dieciséis (16) años.

A los efectos de las disposiciones de este artículo, se entenderá por artículos pirotécnicos, todos aquellos susceptibles de producir estruendos o efectos fumígenos o luminosos, elaborados con explosivos o sustancias similares.

Artificios pirotécnicos.

Artículo 112º.-  SERÁN sancionados con arresto hasta un máximo de treinta (30) días y clausura por un término no superior a los sesenta (60) días, o en su caso decomiso, los que:

a) Fabricaren artículos pirotécnicos, sin la autorización correspondiente de la autoridad competente;

b) Comercializaren, almacenaren, transportaren o distribuyeren esos elementos producidos sin autorización;

c) Quienes comercializaren o utilizaren artículos pirotécnicos con riesgo de explosión en masa y los de trayectoria impredecible en tierra o por aire, a menos que esté expresamente autorizada su venta y uso por la autoridad competente; y

d) Los propietarios de kioscos, negocios fijos o ambulantes, comercios o actividades afines, que vendieren o cedieren artículos de pirotecnia a menores de dieciséis (16) años.

A los efectos de las disposiciones de este artículo, se entenderá por artículos pirotécnicos, todos aquellos susceptibles de producir estruendos o efectos fumígenos o luminosos, elaborados con explosivos o sustancias similares.

Falta de cumplimiento de normas de seguridad.

Artículo 113º.- SERÁ sancionado con arresto hasta un máximo de cinco (5) días, decomiso o clausura o prohibición de funcionamiento hasta por diez (10) días, quien no cumpliere las normas de seguridad dictadas por la autoridad competente referente al depósito y exhibición para la venta de artículos pirotécnicos de bajo riesgo y venta libre.

Idéntica sanción recibirá el que vendiere elementos pirotécnicos de bajo riesgo y venta libre que no llevaren como mínimo inscripciones y etiquetas anexas con las instrucciones para su utilización y la leyenda: “elemento de riesgo”.
Venta en lugares públicos.

Artículo 114º.- SERÁ sancionado con arresto hasta un máximo de diez (10) días, decomiso y prohibición de funcionamiento, quien comercializare, a través de un puesto fijo o ambulante, artículos pirotécnicos en lugares de gran concentración de personas, lugares éstos que serán determinados por la autoridad competente.

En caso de reincidencia podrán duplicarse las penas previstas en el presente artículo.

Portación ilegal de armas.  Agravante.

Artículo 115º.- SERÁ sancionado con arresto hasta un máximo de quince (15) días y decomiso en su caso, el que sin contar con la autorización correspondiente portare arma de fuego, punzante, cortante o contundente en las calles, locales y parajes públicos o accesibles al público.

La sanción se duplicará cuando se portare o llevare en lugares donde hubiere reunión de personas.

Artículo 116º.- SE considerará arma a los efectos del artículo precedente todo instrumento punzante, cortante, de fuego o contundente, cuyo destino principal sea inferir lesiones y aquellas de aire comprimido cuando por la clase de proyectil, alcance y forma de dispararlas, pueden causar daños personales.

Artículo 117º.- EXCEPTÚASE de la prohibición de portar armas en los siguientes casos:

a) Cuando fueren conducidas con objeto lícito, como la compraventa, tiro al blanco o caza, siempre y cuando no se encuentren en aptitud de uso inmediato;

b) Cuando fuesen llevadas por aquellos a quienes sean indispensables para ejercer su profesión u oficio, siempre que por las circunstancias deba presumirse que fueren destinadas a sus ocupaciones habituales;

c) Cuando fueren llevadas por persona que viva, se domicilie, trabaje o transite en la zona rural y sea adecuada a la seguridad personal, siempre que no la ostente y haya sido denunciada su tenencia a la autoridad; y

d) Los que posean permiso otorgado por autoridad competente y siempre que no se ostente la misma.

Disparo de arma y encendido de fuego en sitio público.

Artículo 118º.- SERÁ sancionado con arresto hasta un máximo de treinta (30) días, el que en lugares habitados o en sus proximidades, en la vía pública o en dirección a ella, dispare armas de fuego o lanzare proyectiles o produzca explosiones peligrosas, o suelte globos con material encendido.

Accesoriamente se podrá disponer el decomiso de los elementos pertinentes.

Peligro de Incendio.

 Artículo 119º.-  SERÁN sancionados con el equivalente de hasta cincuenta unidades de multa (50 UM) o arresto hasta un máximo de veinte (20) días, los que sin casuar incendio, prendieren fuego en los caminos o campos, sin observar las precauciones necesarias para evitar su propagación.

Colocación peligrosa de cosas.

Artículo 120º.-  SERÁ sancionado con el equivalente de hasta cinco unidades de multa (5 UM) o arresto hasta un máximo de tres (3) días, el que, sin la debida cautela, colocare o suspendiere cosas que cayendo en lugar de tránsito público o en lugar privado pero de uso común o ajeno, puedan ofender, molestar o dañar a terceros.

Construcciones peligrosas.

Artículo 121º.-  SERÁ sancionado con el equivalente de hasta diez unidades de multa (10 UM) o arresto hasta un máximo de cinco (5) días, el que no obstante el requerimiento expreso de la autoridad competente, descuide o deliberadamente 
postergue la demolición o reparación de construcciones que amenacen ruinas, con peligro para la seguridad pública.

CAPÍTULO SEXTO

Faltas contra la solidaridad y la piedad

Artículo 122º.-  SERÁ sancionado con el equivalente de hasta diez unidades de multa (10 UM) o arresto hasta un máximo de cinco (5) días, el que dé indicaciones falsas que puedan acarrear un peligro para una persona extraviada o que desconozca el lugar.

Crueldad con los animales.

Artículo 123º.-  SERÁ sancionado con el equivalente de hasta veinticinco unidades de multa (25 UM) o arresto hasta un máximo de quince (15) días, el que cometiere un acto de crueldad contra un animal o sin necesidad lo maltratare o le impeliere a fatigas manifiestamente excesivas.

Sacrificio de animales.

Artículo 124º.-  SERÁ sancionado con el equivalente de hasta cincuenta unidades de multa (50 UM) o arresto hasta un máximo de treinta (30) días, el dueño de un animal que se encontrare en un estado de sufrimiento innecesario, en virtud de heridas u otras circunstancias, y que no tomare los recaudos necesarios para su curación.  En caso de no conocerse el dueño o éste se negare, la autoridad contravencional, previo informe del médico veterinario interviniente que así lo aconseje, podrá ordenar el sacrificio del animal.

CAPÍTULO SÉPTIMO

Faltas contra el patrimonio

Artículo 125º.-  SERÁ sancionado con el equivalente de hasta cincuenta unidades de multa (50 UM) o arresto hasta un máximo de treinta (30) días:

a) El que apedree, manche o deteriore esculturas, relieves o pinturas o cause un agravio y/o perjuicio cualquiera a las calles, parques, jardines o paseos, en el alumbrado, o en objetos de ornatos de pública utilidad o recreo, aún cuando pertenecieran a particulares;

b) El que ensucie, raye o cause cualquier depredación a un automóvil u otra clase de vehículos estacionados en la vía pública o en puertas, ventanas, escaparates, toldos, tableros, muestras o chapas de casas de comercio o particulares; y

c) El que en lugares públicos, en los puentes, monumentos o paredes de los edificios públicos o de las casas particulares fije carteles o estampas o escriba o dibuje cualquier anuncio, leyendas o expresiones, sin licencia de la autoridad o del dueño en su caso.

Posesión injustificada de llaves o ganzúas.

Artículo 126º.-  SERÁ sancionado con el equivalente de hasta cincuenta unidades de multa (50 UM) o arresto hasta un máximo de treinta (30) días, el que sin causa justificada, llevare consigo ganzúas u otros instrumentos exclusivamente destinados a abrir o forzar cerraduras, o cualquier otro elemento de seguridad, o llaves alteradas o contrahechas, o bien genuinas que no correspondieren a cerraduras que el tenedor pueda abrir legítimamente.

En todos los casos serán decomisados tales efectos.

Apertura indebida de lugares.

Artículo 127º.-  SERÁ sancionado con el equivalente de hasta cinco unidades de multa (5 UM) o arresto hasta un máximo de tres (3) días, el que ejerciendo la profesión de cerrajero u otro oficio semejante abra cerraduras u otros dispositivos análogos, puestos para defensa de un lugar o de un objeto, o pedido de quien  no sea conocido suyo, como propietario, poseedor o encargado del lugar o del objeto, o no acredite suficientemente su calidad de propietario, poseedor, encargado o autorizado judicialmente.

Venta de ganzúas.

Artículo 109º.-  SERÁ sancionado con el equivalente de hasta diez unidades de multa (10 UM) o arresto hasta un máximo de cinco (5) días, el cerrajero que venda o entregue a cualquiera ganzúas u otros elementos aptos para forzar cerraduras.

Omisión de denuncias.

Artículo 109º.-  SERÁ sancionado con el equivalente de hasta cincuenta unidades de multa (50 UM) o arresto hasta un máximo de treinta (30) días, el que habiendo recibido o adquirido cosas producto de un delito, sin conocer su procedencia, omite después de haberla conocido, dar inmediato aviso a la autoridad.

Pesas, medidas y controles falsos.

Artículo 109º.-  SERÁ sancionado con el equivalente de hasta cincuenta unidades de multa (50 UM) o arresto hasta un máximo de treinta (30) días, sin perjuicio de la responsabilidad que pueda corresponderle por aplicación del Código Penal:

a) El que en su casa de comercio, almacén o taller, tenga pesas o medidas falsas o distintas a las que las leyes u ordenanzas prescriban;

b) El comerciante o vendedor, dueño de bar, café o local de espectáculos que se valga de aparatos automáticos para la venta de sus artículos, bebidas o entradas, que alteren su funcionamiento con perjuicio para el público y los conductores de remisses o taxis que alteren los taxímetros u otros contadores mecánicos, electrónicos o de cualquier naturaleza que se valgan del mismo procedimiento para aumentar sus ganancias; y

c) El comerciante o vendedor que en su establecimiento o dependencia tuviera o expidiera a sabiendas sustancias alimenticias, géneros o cualquier otra mercadería de la que deban contarse, pesarse o medirse en vasijas, paquetes o de otro modo preparadas que no tengan el peso, la medida, la cantidad o la calidad que corresponda.

Intromisión indebida.

Artículo 131º.-  SERÁ sancionado con el equivalente de hasta diez unidades de multa (10 UM) o arresto hasta un máximo de cinco (5) días, el que entrare en un predio urbano o rural, murado o cercado, sin permiso del dueño.

Artículo 132º.-  SERÁ sancionado con el equivalente de hasta cinco unidades de multa (5 UM) o arresto hasta un máximo de tres (3) días, el que por cualquier motivo o pretexto atravesare plantíos o sembrados que se dañaren con el tránsito.

Merodeo en zona urbana o rural.

Artículo 133º.-  SERÁ sancionado con el equivalente de hasta diez unidades de multa (10 UM) o arresto hasta un máximo de cinco (5) días, los que merodearen edificios, vehículos, establecimientos agrícolas, ganaderos, forestales, o permanecieran en las inmediaciones de ellos en actitud sospechosa, sin una razón atendible según las circunstancias del caso, o provocando intranquilidad entre sus propietarios, moradores, transeúntes o vecinos.

Invasión de ganado.

Artículo 134º.-  SERÁ sancionado con el equivalente de hasta cinco unidades de multa (5 UM) o arresto hasta un máximo de tres (3) días, el dueño de ganado mayor o menor cuando, por su propio abandono o por culpa de los encargados de su custodia, entrare en heredad ajena, alambrada o cercada, y causare algún daño.

Abandono malicioso de servicio.

Artículo 135º.-  SERÁ sancionado con el equivalente de hasta diez unidades de multa (10 UM) o arresto hasta un máximo de cinco (5) días, el conductor de vehículo de alquiler o transporte, que abandone un pasajero, o se negare a continuar un servicio, cuando no haya ocurrido un accidente o no medie una causa de fuerza mayor que lo impida.

No pagar el transporte.

Artículo 136º.-  SERÁ sancionado con el equivalente de hasta cinco unidades de multa (5 UM) o arresto hasta un máximo de tres (3) días, el que utilice un medio de locomoción de alquiler y no pague el importe correspondiente, cualquiera fuere el recorrido y la justificación que diere.

No pagar la consumición.

Artículo 137º.-  SERÁ sancionado con el equivalente de hasta cinco unidades de multa (5 UM) o arresto hasta un máximo de tres (3) días, el que en una confitería, restaurant, comedor, hamburguesería o cualquier otro lugar similar se haga servir alimentos y luego no los abone debidamente.

Reventa prohibida de entradas.

Artículo 138º.-  SERÁ sancionado con el equivalente de hasta cinco unidades de multa (5 UM) o arresto hasta un máximo de tres (3) días, los que revendieren con lucro indebido entradas de espectáculos públicos.

Omisión de llevar registro de pasajeros.

Artículo 139º.-  SERÁ sancionado con el equivalente de hasta quince unidades de multa (15 UM) o arresto hasta un máximo de diez (10) días, los propietarios, administradores, gerentes o encargados de hoteles u hospedajes que omitieren registrar el ingreso y egreso de pasajeros que alojen o consignar datos referentes a su identificación y lugar de procedencia.

La misma pena será aplicable a los mencionados en el párrafo primero, que negaren u omitieren la exhibición del Registro de Pasajeros a la autoridad policial cuando ésta lo requiera.

En caso de reincidencia, las sanciones establecidas se duplicarán.

Quedan exceptuados de la disposición precedente los hoteles habilitados por autoridad competente para dar alojamiento por hora.

Omisión de llevar otros registros.

Artículo 140º.-  SERÁ sancionado con el equivalente de hasta veinticinco unidades de multa (25 UM) o arresto hasta un máximo de quince (15) días:

a) Los propietarios o encargados de compreventa de cosas usadas que no hicieren llegar diariamente a la autoridad policial correspondiente al lugar, una nómina de los objetos comprados, vendidos y recibidos en consignación;

b) Los propietarios o encargados de negocios de compraventa de cosas muebles usadas que no llevaren el Registro General de Bienes Adquiridos y Registros Especiales, cuando se tratare de metales y piedras preciosas, joyas, autopartes, aparatos de electrónica, electrodomésticos, etc.  Idéntica sanción se aplicará a quienes omitieren, falsearen o adulteren los datos que deban consignar en los registros previstos en el párrafo anterior.  Los registros deberán ser rubricados y foliados por la autoridad policial correspondiente al lugar donde se encuentre emplazado el comercio y contendrán: nombre y apellido del vendedor, número de documento de identidad, domicilio, descripción pormenorizada del bien adquirido, precio pagado y firme o impresión digital del enajenante. El comerciante deberá conservar en su poder una fotocopia de la primera y segunda página del documento nacional de identidad del vendedor; 

c) Los propietarios o encargados de negocios de compraventa de cosas muebles usadas que dentro del término de cinco (5) días, contados a la fecha de compra fundieren, desmontaren, transformaren o enajenaren los bienes a que se refieren los incisos precedentes, o no presentaren los objetos comprados o recibidos en consignación a requerimiento de la autoridad competente;

d) Los propietarios o encargados de comercios de automotores usados, de talleres mecánicos, de mantenimiento, de chapa y pintura y de locales guarda coches, excluidas las simples playas de estacionamiento que, en violación a disposiciones dictadas por la autoridad competente, omitieren efectuar el registro de automotores que reciban así como el de la identidad de las personas que los llevan a dichos lugares.  Dichos registros deberán ser exhibidos toda vez que lo requiera la autoridad policial.

En caso de reincidencia por las infracciones previstas en este artículo, podrá imponerse además la clausura temporal del negocio por espacio de tiempo no superior a los treinta (30) días.

Omisión de llevar documentación para el transporte de cargas.

Artículo 141º.- SERÁN sancionados con el equivalente de hasta el veinte por ciento (20%) del valor de la carga transportada o arresto hasta un máximo de diez (10) días, los propietarios o transportistas que trasladaren cargas en general, cualquiera sea el género, forma o especie, sin la documentación requerida por las disposiciones legales y la reglamentación respectiva.

CAPÍTULO OCTAVO

Reuniones Públicas

Reuniones públicas tumulturarias.  Exención de penas.

Artículo 142º.-  SERÁN sancionados con el equivalente de hasta cinco unidades de multa (5 UM) o arresto hasta un máximo de tres (3) días, los que tomaren parte en reuniones públicas tumultuarias o provocaren disturbios en las mismas.

No serán detenidos por los hechos previstos en este artículo, los que acataren de inmediato la intimación a disolverse y retirarse en orden que, antes de proceder y por altavoz, hará la autoridad competente.

CAPÍTULO NOVENO

De la Preservación y Protección del Medio Ambiente

Aguas.

Artículo 143º.-  SERÁN sancionados con el equivalente de hasta veinticinco unidades de multa (25 UM) o arresto hasta un máximo de quince (15) días, el que variare el régimen, naturaleza, uso o calidad de las aguas o alterase cauces naturales o artificiales, sin previa autorización del organismo pertinente. No quedará exceptuado aún con autorización, si con ello se perjudicase la salud pública, se causare daño a la comunidad o al sistema ecológico, en cuyo caso será sancionado con la pena máxima prevista de arresto, no siendo ésta redimible con el pago de la multa establecida.

Artículo 144º.-  SERÁN sancionados con el equivalente de hasta cincuenta unidades de multa (50 UM) o arresto hasta un máximo de treinta (30) días, el que vertiere o emitiere cualquier tipo de residuo sólido, líquido o gaseoso que pueda degradar o contaminar los recursos naturales, en especial los hídricos, o al medio ambiente, causando daño o poniendo en peligro la salud humana, la flora o la fauna.

Substancias peligrosas.

Artículo 145º.-  SERÁN sancionados con el equivalente de hasta cincuenta unidades de multa (50 UM) o arresto hasta un máximo de treinta (30) días, el que, sin estar comprendido en las disposiciones del Código Penal infrinja los reglamentos sobre la elaboración, tenencia, custodia o transporte de materias explosivas, inflamables o corrosivas o productos químicos que puedan causar estragos o daños al medio ambiente.

Quema de vegetación.

Artículo 146º.-  SERÁN sancionados con el equivalente de hasta veinticinco unidades de multa (25 UM) o arresto hasta un máximo de quince (15) días, el que produjere, provocare o favoreciere un incendio, quedando prohibida en toda la provincia la quema intencional de vegetación, cualquiera sea su tipo y motivo, sin la previa autorización del organismo competente.

Espacios Verdes.

Artículo 147º.-  SERÁN sancionados con el equivalente de hasta cincuenta unidades de multa (50 UM) o arresto hasta un máximo de treinta (30), el que altere de cualquier manera los espacios verdes o construya en ellos o los destruya sin la autorización de los organismos competentes. No quedará exceptuado aún con autorización del organismo competente, si con ello produjera un grave daño a los espacios destinados a ese efecto.  En los casos de autorización, los organismos respectivos deberán resarcir al ambiente con la asignación de otros espacios verdes y/o forestación o reforestación según corresponda al caso.

Se impondrá idéntica sanción, a la persona que sin autorización del organismo de aplicación, arrancare o de cualquier otro modo dañare los árboles plantados en plazas, parques, paseos, calles y avenidas públicas.

La autoridad contravencional podrá ordenar la demolición de las obras realizadas, y en lo posible la reposición del predio a su estado anterior. Esta decisión será inapelable.

TÍTULO III

Defensa del Patrimonio Cultural

Artículo 148º.-  SERÁN sancionados con el equivalente de hasta veinticinco unidades de multa (25 UM) o arresto hasta un máximo de quince (15) días, el que de cualquier modo alterare la forma, color o atributo de una obra de arte o monumento histórico sujeto a la confianza pública, sin estar debidamente autorizado para ello y no se tratare de una conducta prevista como delito en el Código Penal.

TÍTULO IV

Irreverencia a los Símbolos Patrios

Artículo 149º.-  SERÁN sancionados con el equivalente de hasta cinco unidades de multa (5 UM) o arresto hasta un máximo de tres (3) días, el que al momento de entonarse el Himno Nacional o izarse la Bandera Argentina, cualquiera sean las circunstancias, no guarde una actitud de auténtico respeto hacia los símbolos patrios. La denuncia podrá efectuarla ante la autoridad contravencional cualquier ciudadano acompañado de dos testigos del hecho.

TÍTULO V

Falsedad de la Denuncia o Acusación

Artículo 150º.- EL que denunciare o acusare ante la autoridad competente como autor de una contravención administrativa o reprimida por la legislación de falta en general, a una persona que sabe inocente o simulare contra ella la existencia de pruebas materiales con el fin de inducir el proceso contravencional pertinente a su investigación, será reprimido con multa equivalente de hasta cincuenta unidades de multa (50 UM) o arresto hasta un máximo de treinta (30) días.

LIBRO III

Normas de Procedimiento

TÍTULO I

Disposiciones Generales

CAPÍTULO PRIMERO

Juzgamiento

Autoridad competente.

Artículo 151º.- PARA conocer y juzgar las faltas cometidas en el territorio de la Provincia, serán competentes:

1) Para la instrucción y juzgamiento administrativo de las faltas previstas en este Código, los funcionarios de la Policía de la Provincia a cargo del Divisiones y Comisarías en el ámbito de la ciudad Capital y a cargo de Divisiones de Comisarías de Distritos y Subcomisarías en el ámbito del interior de la Provincia, con grado policial no inferior a Comisario en Capital y de Subcomisario en el interior; correspondiente al lugar donde se cometiera la infracción.

Si en el interior provincial alguna de las depedencias mencionadas se encontrare a cargo de funcionarios policiales con menor grado que el establecido en el párrafo anterior, la resolución de las cusas será de competencia de los Jefes de Zona de Inspección de unidades con competencia en el lugar donde se cometió la infracción.

2) en el juzgamiento judicial de las faltas, serán competentes los jueces correccionales con competencia territorial en el lugar del hecho. Si éstos tuvieren sus asientos a más de treinta (30) kilómetros del lugar donde se cometió la falta, serán competentes los jueces de paz letrados con competencia territorial en el lugar de comisión de la contravención, siempre que éstos tengan su asiento dentro de los treinta (30) kilómetros.

Formas de actuación.

Artículo 152º.- LAS autoridades administrativas actuarán de oficio o por denuncia.  Recogerán las pruebas y recibirán declaración de los presuntos infractores, concentrándose las diligencias en una sola audiencia.

En los casos en que las autoridades administrativas necesitaren allanar moradas, negocios o locales, interceptar correspondencia o comunicaciones, a los efectos de constatar las infracciones a la presente ley, o proceder al secuestro de elementos probatorios referidos a aquellas, solicitarán la correspondiente orden de los jueces mencionados en el artículo anterior inciso 2º.

De todo lo actuado dejarán constancia sumaria en acta firmada por el funcionario a cargo del expediente y por el secretario de actuación.

Artículo 153º.- CUANDO la infracción estuviere reprimida únicamente con multa como pena principal, en el momento de la constatación de la infracción se notificará al presunto infractor que en el término perentorio de tres (3) días deberá concurrir a la dependencia interviniente a los fines de formular el descargo y ofrecer prueba si lo estima conveniente.  Vencido dicho término, sin que el imputado compareciera, se dejará constancia de ello en el sumario y se dictará resolución sin más trámite.

Resolución – Notificación.

Artículo 154º.- DENTRO del plazo de tres (3) días de iniciada la actuación sumarial, las autoridades administrativas dictarán resolución por escrito y notificarán de inmediato al infractor, haciéndole saber que le asiste el derecho de ocurrir ante el juez competente, de lo que se dejará constancia.

Solicitud de apertura de la instancia judicial.

Artículo 155º.- EL imputado que no aceptara la resolución administrativa, deberá formular su rechazo por escrito en el término de cuarenta y ocho (48) horas de notificado ante la autoridad de la cual emanó la misma.  No obstante lo dispuesto en el párrafo precedente, si el imputado permaneciere detenido cualquier persona podrá solicitar por escrito la apertura de la instancia judicial.  En tal caso, el juez competente, sin demora, procederá a hacer comparecer al imputado y si éste ratificare la solicitud, ordenará se le envíe de inmediato el sumario policial.

Estado de libertad.

Artículo 156º.- LA privación de la libertad durante el proceso tiene carácter excepcional y las normas que la autoricen son de interpretación restrictiva.

Detención preventiva.

Artículo 157º.- LA policía podrá proceder a la detención preventiva del sindicado como autor, únicamente en los casos previstos en el artículo 158º, si no se dieran esas circunstancias el procedimiento se ajustará a lo previsto en los artículos 152º, 153º y 154º.  La autoridad contravencional podrá mantener o decretar la detención preventiva por un término que no exceda de tres (3) días desde que el infractor esté a su disposición o determinar su libertad anticipada, en cuya caso se lo emplazará para que comparezca ante ella.

Causas de la detención preventiva.

Artículo 158º.- LA detención preventiva será procedente:

a) Si el infractor fuere sorprendido en flagrancia;

b) En caso que existan motivos fundados para suponer que intentará eludir la acción de la justicia o no tuviere domicilio conocido dentro o fuera de la Provincia, la detención preventiva se extenderá hasta el momento del dictado de la sentencia, lo que deberá hacerse en un plazo no superior a los diez (10) días;

c) Si tiene objetos o presenta rastros que hagan presumir vehementemente que acaba de participar en la comisión de una falta.

Control judicial obligatorio.

Artículo 159º.- LA sanción impuesta por la autoridad administrativa y aceptada por el infractor que exceda de los quince (15) días de arresto, inhabilitación, clausura o el importe equivalente a veinticinco unidades de multa (25 UM), no serán ejecutadas hasta tanto no se eleven en consulta al juez competente, quien deberá expedirse dentro de los diez (10) días de recibida las respectivas actuaciones, pudiendo revocarlas si aquellas no se ajustan a derecho.  Si en dicho plazo no hubiere pronunciamiento judicial quedará firme la sanción impuesta en sede administrativa.  En caso de existir detenidos el juez deberá expedirse en forma inmediata.

Instancia judicial.

Artículo 160º.- SI el imputado hubiere solicitado la apertura de la instancia judicial la autoridad administrativa deberá elevar de inmediato el sumario con los detenidos que hubiere al juez competente, sin hacerse efectiva la condena, sin perjuicio de continuar en el estado de detención preventiva que se encontrare.

Dentro del plazo de quince (15) días a contar desde la recepción del sumario, en caso de hallarse en libertad o inmediatamente si estuviera detenido, el juez citará al imputado para fijar la audiencia del juicio, no pudiendo exceder el término de cinco (5) días.  El imputado podrá presentar luego de la citación a juicio y hasta el comienzo de la audiencia las pruebas que hagan a su defensa.

El expediente.

Artículo 161º.- EL sumario realizado por la policía deberá contener en todos los casos, bajo pena de nulidad, lo siguiente:

a) El lugar, fecha y hora de la comisión del hecho;

b) La naturaleza y circunstancia del mismo;

c) El nombre y domicilio del imputado;

d) El nombre y domicilio de los testigos que hubieren presenciado el hecho;

e) La disposición legal presuntivamente infringida;

f) El nombre y cargo de los funcionarios intervinientes;

g) La designación del defensor, si ejercitare este derecho;

h) El emplazamiento para que el imputado comparezca ante la autoridad contravencional, cuando ésta lo cite; y

i) Por infracción a los artículos 107º, 108º y 134º de este Código, la autoridad policial deberá confeccionar un acta de constatación sobre cantidad de animales y sus características, indicación de marcas y/o señal con su diseño y tiempo de existencia de cada animal, firmada por la autoridad policial interviniente y por el o los dueños o encargados, testigos si lo hubiere y se procederá a encerrar los animales secuestrados y/o depósito de los mismos a cargo del cuidador o propietario con la debida constancia, dando inmediata intervención a la autoridad contravencional que por jurisdicción corresponda.

El juicio.

Artículo 162º.- EL juicio será público y el procedimiento sumario, de características arbitrales.  El juez dará a conocer al autor el o los hechos y los elementos de prueba si los hubiere, invitándolo a que haga su defensa, pudiendo éste abstenerse de prestar declaración sin que ello signifique presunción en su contra.

La defensa.

Artículo 163º.- EL autor podrá defenderse por si o por el defensor oficial o particular que designe.  En este último caso la designación deberá caer en un abogado de la matrícula.

La defensa será verbal. En los casos en que el imputado se abstenga de ejercitar su derecho de defensa, se estará a las constancias de la causa.

La prueba.

Artículo 164º.- LA prueba será ofrecida y producida en una misma audiencia, sólo en casos excepcionales el juez podrá fijar nueva audiencia de prueba.

Podrá efectuar inspección ocular si lo estima necesario, como así también requerir los informes que considere pertinentes y toda otra medida para mejor proveer.

Sentencia de primera instancia.

Artículo 165º.- OIDO el autor y substanciada la prueba, el juez llamará a autos y dictará sentencia, condenando, absolviendo o perdonando y ordenará si es el caso, el decomiso o la restitución de la cosa secuestrada y cualquier otra medida que se encuentre prevista en este Código.

Artículo 166º.- EL fallo será inapelable cuando la pena de multa no exceda del equivalente de hasta cinco unidades de multa (5 UM) o arresto de hasta tres (3) días.  Cuando supere estas penas, será apelable.  El recurso deberá interponerse, bajo pena de inadmisibilidad, por escrito y debidamente fundado dentro de los tres (3) días de notificado el fallo.  La apelación se concederá con efecto suspensivo ante el juez de instrucción en turno correspondiente a la jurisdicción, no siendo necesario su mantenimiento en la alzada.

Cuando la sanción recayera sobre menores o los responsables de los mismos, el fallo siempre podrá ser apelable ante los juzgados de menores que correspondieren.

Sentencia de segunda instancia.

Artículo 167º.- EL juez de Instrucción correspondiente a la jurisdicción, dictará sentencia dentro de los diez (10) días de recibido el expediente. En caso de que el infractor se encontrare detenido, el recurso deberá resolverse dentro del plazo de tres (3) días hábiles a contar del siguiente a su recepción en el juzgado interviniente.

CAPÍTULO SEGUNDO

Medidas Preventivas

Menores en estado de ebriedad y en la vía pública.

Artículo 168º.- CUANDO en la vía pública o pasajes públicos, se encontraren a menores de dieciocho (18) años de edad en estado de ebriedad o consumiendo bebidas alcohólicas en la vía, lugares o sitios públicos, o se encontraren a estos menores sin causa justificada, después de la hora dos (02:00 hs), la policía de la Provincia, con la mayor discreción, actuando con mesura y prudencia, evitando escándalo y situaciones de violencia, procederá a conducirlos hasta la comisaría o subcomisaría más próxima, donde serán alojados y demorados en una habitación habilitada a tal fin sin contacto con detenidos adultos, hasta que sus padres, tutores o encargados, a quienes se avisará inmediatamente, concurran a retirarlos.

CAPÍTULO TERCERO

Normas Supletorias

Normas suplementarias.

Artículo 169º.- REGIRÁN en subsidio las disposiciones del Código Procesal Penal, siempre que no sean expresa o tácitamente incompatibles con las de este Código.

Normas prácticas.

Artículo 170º.- EL Superior Tribunal de Justicia podrá dictar normas prácticas para la efectiva aplicación de la presente ley.

Difusión.

Artículo 171º.- LAS autoridades administrativas pertinentes adoptarán las medidas necesarias para que las infracciones previstas en este Código sean suficiente y ampliamente conocidas por la población.  Asimismo a través de la Jefatura de Policía se dispondrá el dictado de los cursos correspondientes tendientes a instruir al personal policial sobre la aplicación de este Código, conformándose un cuerpo especial rigurosamente seleccionado”.

Artículo 3º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes, a los once días del mes de junio del año dos mil tres.-
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